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les de Instrucción pública, do suerte que por sus resultados puedan formarse las
generales del semestre anterior, que han de publicarse con las Memorias. Los vi-
cios y faltas que se encuentren en el primer examen de las cuentas parciales, se-
rán objeto de reparo; pero si éstos no se han solventado, no por eso se podrá de-
tener la formación y publicación del resumen, en el cual aparecerán las mencio-
nadas faltas y vicios con la oportuna anotación.

Art. 48. El examen y reparo de las cuentas parciales que remitan las Juntas
provinciales corresponderá al Contador de la Junta Central, y su fallo á la Junta,
por mayoría de votos.

Art. 19. La cuenta general de cada semestre deberá publicarse en Enero y Ju-
lio de cada año, con arreglo al art. 46 del Reglamento, y constará de las partidas
siguientes: Cargo ó Debe. —•I.° Importe de lo cobrado por la subvención concedida
por el Gobierno. -2.° Idem del 10 por 100 sobre consignaciones del material.-
3,0 Idem del 3 por 100 sobre las asignaciones de los Maestros.-4 Idem de los
sueldos de las escuelas vacantes. -5.° Idem de la mitad de las servidas interina-
mente.-6." Idem de los donativos recibidos.-7.° Idem de los reintegros verifica -
dos.—Data ó Haber.—.1.0 Satisfecho por pensiones. -2.o Idem por jubilaciones.-
3.° Idem por devoluciones.

CAPÍTULO 1I.—De la contabilidad de las Juntas provimciales de Instrucción pública.
—Art. 20. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.o de la Ley, las Juntas
provinciales de Instrucción pública recaudarán las cantidades que han de cons-
tituir el fondo destinado á jubilaciones y pensiones del Magisterio de primera en-
señanza.—A este efecto, las referidas Juntas llevarán la contabilidad de las opera-
ciones que ejecuten, por el sistema de partida doble (1).

(1) Por Orden de la Junta Central de 1. 0 de Mayo de 1888 se dispuso: .Manifestar á esa Junta
provincial que las cuentas trimestrales que rinda, deben comprender todas las operaciones realiza

-das 6 conocidas en los tres meses á que éstas so refieren, y para saldar en definitiva la cuenta total
del año económico, deberá formar en 31 de Diciembre una cuenta adicional que comprenda los
gastos y los ingresos efectivos del año, que por cualquier motivo no hayan sido incluidos en las
cuentas trimestrales.' Por otra Orden de 17 de Junio de 188:) resolvió: 'Que cada ingreso de dis-
tinto trimestre ó concepto realizado dentro de un mismo día, puede justificarse con un solo carga-
reme, en el cual se hagan constar los nombres de los habilitados que hubieren satisfecho los des-
cuentos, y que tanto los cargaremos como los libramientos expedidos con motivo de las transferen-
cias, han de referirse al número, serie y fecha del respectivo resguardo 6 talón que hubiere mo-
tivado aquéllas, y, por lo tanto, hallándose su j ustificación en dichos documentos, no hace falta
recibí ni otras firmas que las que aparecen en los mismos. Por otra Orden de 5 ac Marzo de 1890
dictó las reglas siguientes para uniformar y disponer de la manera más conveniente las relaciones
trimestrales de jubilados y pensionistas: "1 ° Estas relaciones serán de dos clases: una para la con-
signación trimestral ordinaria, y otra para todas las demás cuya cantidad á pagar sea mayor 6 me-
nor que la asignada á un solo trimestre. 2." La- relaciones para in consignación trimestral ordina-
ria se remitirán por las Juntas provinciales, oi, n necesidad de oficio alguno que reclame su envío,
con la anticipación nec-'aaria para que se haIlm en esta Junta Central el día 20 de los meses de
MarsJ-wip, - beptiemb; , y Diciembre de di .dn a a - 3." Ea dichas relaciones no se incluirán en
inb l^$j 1 n cantid:,d. eorrespondiebiks a jul l dos y pensionistas que hubieren fallecido;

r. iea podrán paga q á los de ebo"bieates del difunto después de aprobado por esta
ubta C el exiediente lnstruído al afecto con arreglo al art. 2^i del Reglamento. 4. En la

rein á as trimestre, depués d-1 efé,'t,czasWiento acostumbrado, se fijarán todas las pensio-
+ten aíec r-1, después toda ; !*wfi~usdc orfandad, y, por último, todas las jubilaciones sin
dfst^ra 	 .- fina'le valone: 	 rubras, ebe., etc., y colocando á los interesados en cada una de
ellas por orc^iu de anti fed i de 41 if uc de la declaración de su derecho, empezando por los más
anti uos y llenando lac c: i1 	 1ltlit^s. primera, número de orden del interesado; s'punda,
nombre y apellidos del ini 	 et^9 tsF'upntidaet que disfruta anualmente; cuarta, cantidad que
le corresponde al trimoylte; 4^ 	 kota^e roareiccles, es decir, total de Lis cantidades trimestrales
por
pado al pieade

s
esti asilla el .i l^ genersl q° eeh dealib

uno en
 arse s por filos tres concconceptos reunidos.

5.' Las relaciones ,-¡ las oons raordinarias s`,lo se remitirán por ahora por la Junta
Central á las prarfacui,ee, 1as cuales, alp►cusar recibo de las mismas, manifestarán su conformidad
6 diferencias.. zn !.creen,en vista de los datos que obren en su poder. ,,

Orden de 14:14i»C,d' (. & tral de 10 de Febrero de 1893:—Esta Junta Central, en sesión de 6 del
corriente, acomsi e Jpnr todas las provinciales de Instrucción pública y la Municipal de Madrid
se transfieran inñtiF.diatamente á la cuenta corriente, que en el Banco de España tiene la misma
abierta, bajo el t[tcdo de Junta Central de Derechos pasivos dr-1 llfagísteria de Instrucción prs-
niaria, cuantas cantidades existan en su poder propias del fondo de haberes pasivos, ingresando
inmediatamente también en lo sucesivo en las Sucursales, y haciendo igual transferencia de to-
das las sumas que en adelante percibieran como capital. de esta Junta, 6 que dejaren de satisfacer
de las remitidas por la crisma para pago de sus atenciones: valiéndose únicamente para ello de
los mandamientos de trans"erencia, como se ha venido haciendo hasta fin del año anterior, y cui-
dando de remitir asimismo, en el propio día, el resguardo correspondiente á cada transferencia,
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Art. 21. Las Juntas provinciales llevarán para su contabilidad los libros si-
guientes: 1.0, Borrador de ingresos; 2.°, Borrador de pagos; 3 °, Diario; 4.°, Mayor;
5.°, los libros auxiliares que estimen convenientes para el mejor acierto y clari-
dad de las operaciones.—Diariamente se comprobará la exactitud de los asientos
en los borradores, á fin de pasarlos al día siguiente al Diario y Mayor, para que
nunca sufra retraso este importante servicio.

Art. 22. Tanto los libros como las cuentas se dispondrán de suerte que vayan
arrastrándose los saldos de operaciones y presenten el total á primera vista y sin
necesidad de hacer resúmenes.

Art. 23. Los Secretarios de las Juntas provinciales cuidarán, bajo su respon-
sabilidad, de que se hagan en las nóminas los descuentos que procedan, tanto en
los sueldos de los Maestros, Maestras y Auxiliares que deban sufrirlo, como en el
material de enseñanza, con arreglo á lo dispuesto en la Ley y en el presente Re-
glamento.

Art. 2!t. Los Secretarios de las Juntas provinciales de Instrucción pública son
los encargados de llevar la contabilidad á que se refiere el art. 20 y rendir las
cuentas trimestrales.—Constituirá el cargo de dichas cuentas las cantidades re-
caudadas, y se justificará con los correspondientes talones (le cargo por cada uno
de los conceptos de ingreso; dichos talones se respaldarán expresando las canti-
dades de que procedan los ingresos.—Constituirá la data el importe de las pen-
siones y jubilaciones satisfechas en el trimestre y las devoluciones que procedan
con arreglo á la Ley.—Dichas partidas se justificarán: las de pago de ,jubilacio-
nes y pensiones, con la correspondiente nómina firmada por los interesados ó
sus legales representantes; y las devoluciones, con los oportunos libramientos, en
cuyo respaldo se hará la liquidación correspondiente. —Dichas cuentas, justifica-
das en la forma que queda expresada, se remitirán á la Junta Central en los vein-
te primeros días del Hies siguiente.—La Junta Central las examinará y emitirá
dictamen dentro precisamente del mes siguiente, remitiendo los pliegos de repa-
ros que ocurran, para su solvencia. Estos pliegos serán devueltos por las Juntas
provinciales en el improrrogable término de quince días, á fin de que todas ellas
queden aprobadas dentro del semestre siguiente al que la cuenta corresponda.

Art. 2. El ingreso en nómina del cualquier jubilado ó pensionista tendrá lu-
gar precisamente en la más próxima á la fecha de recibo de la orden de consig-
nación expedida por la Junta Central, y como justificante de ella se acompañará
copia del documento por el que se declaró el derecho al interesado.— En las reha-
bilitaciones se acompañará copia de la orden en que así se disponga.—Los indi-
viduos de clases pasivas del Magisterio presentarán trimestralmente su fe de
existencia y estado, que se unirá á la nómi-ia.

Art. 26. Las cantidades que los individuos de las clases pasivas del Mag[sM-
rio pudieran dejar devengadas á su fallecimiento so abonarán á los legítimo
herederos, previa la debida justificación de su cabJ.id de tales (I ).—Si la oantdid

pero detallando en la comunicación que al mismo se aecunpafie que cantidad 61+arm,ie la sumatransferida procede de descuentos cobrados y cuál otra relireeenA lap samasdevue?t' : i,re I;^ r
mitidas á wla Central para pago de atenciones en la provincia +tue no ii o ssts iq e. e
teresados por fallecimiento, matrimonio ú otra cualquiera causa; deb: 	 et> g4ha n v -
partidas respectivas á cada uno de ellos. 1jarse en estas . .•,^',.,

Por último, esta Junta Central, en sesión de 19 de liicieuibre 
los timbres que, con arreglo á la nueva Ley de 15 de Septiembty, 	 6 que el impuesto de
presados mandatos de transferencia, se satisfaga por las Juntatp 	 }an de unirse á los ex-
haberes pasivos del Magisterio, haciendo constar en sus cu'n 	 ,Ir, con cargo al fondo de
chas, mediante relaciones detalladas de las mismas, con of 1i 	 yla. h,s partidas satisfe-
primera de la Data y trimestres en que se haga el pago, in.- _ 	 ,+ Qip'n primera, parte
tomará el número y denominación siguiente: Capítulo 4•°- o e , i yo capitulo, que

(1) Orden de la Junta Central de Derechos pasivos del 11 éiya, io , eu'ntos lenales.
sa de Diciembre de 1s91. —Vista por esta Junta Uentrat la noto is dms, itnJ •/n psi murut, de
ciales d expedientesInstrucción pública instruyen los expeentes de reclamacion @ s lka ;tc las provin -

llecimiento dejan devengados los individuos de clases pasivas del ^lagis114, la qáí, que !i su fa
que exista la misma divergencia en los documentos que exijan para acredlt&j• Is,;quatP su er
rederos, y hacer los pagos de las cantidades que por el indicado concepto se mai¿.W aboid 
Hiendo en cuenta la conveniencia de regularizar este servicio,ara que sea unifir' áe_en tour te-

provincias, y que para conseguirlo se hace preciso determinar los documentos de que .han de c•,
tar dichos expedientes, y recordará las expresadas Corporaciones provinciales cuál es la jns^ tk.
ción reglamentaria de la cualidad de heredero, siquiera se las deje en libertad de exigir p(lerut+e
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devengada no excediere de 425 pesetas, podrá percibirse por los herederos, ha-
ciendo una información administrativa ante el Presidente de la Junta Provincial.

Art. 27. En los casos de traslación de pagos de una provincia á otra no serán
dados de alta en nómina sino después de recibir la certificación de cese y liqui-
dación de haberes de la provincia en que sean baja.—Esta certificación se acom-
pañará como justificante It la nómina.

Art. 28. Si trasladaran su residencia al extranjero, lo pondrán en conocimien-
to de la Junta Central, y justificarán su existencia y estado civil por atestado de
los Agentes consulares de España en las poblaciones respectivas. Los que resi-
dan en las provincias de Ultramar acreditarán estos extremos ante los Goberna-
dores de las mismas.—Si los pensionistas no cumplieren con las formalidades
exigidas en el presente artículo, se suspenderá el pago de sus respectivas pen-
siones; pero si los subsanasen, serán rehabilitados en•el disfruta de sus haberes,
que percibirán desde la fecha en que fué interrumpido su pago, como lo soliciten
dentro del plazo fijado en el art. 19 de la Ley de Contabilidad de 25 de Junio
de 4870 (t).

Art. 29. Los Cajeros delas Juntas provinciales harán efectivos los descuen-
tos de que habla el art. 3.0 de la Ley, depositando inmediatamente las sumas que
los representen en el Banco de España ó sus sucursales, en la forma determinada
por la citada Ley.

.TÍTUL,O III.—De las jubilaciones y pensiones. —CAPíTULO I.—De las jubilacio-
nes—Art. 30. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° de la Ley, tendrán dere-
cho á jubilación todos los Maestros, Maestras y Auxiliares en propiedad de escue-
las públicas de primera enseñanza y los actuales Maestros que, careciendo de
título ó certificado de aptitud, cuenten á la fecha de la citada Ley quince años de
servicios en la enseñanza pública.

Art. 31. Se consideran escuelas públicas para los efectos de la Ley las que,
sosteniéndose en todo ó en parte con fondos públioo<•., obras pías ú otras funda-
ciones destinadas al efecto, dependan de la Direceién general de Instrución
pública. -

Art. 32. Son Maestros, Maestras y Auxiliares en propiedad de escuelas públi-
cas los que hayan sido nombrados para estos p .cestos con arreglo á las disposicio-
nes vigentes.

Art. 33. Las jubilaciones correspondientes á cada uno de los cuatro períodos

cuanto crean necesario, puesto que ellas han de ser ro^ponsables de los agos; esta misma Junta
Central. en sesión de 21 de los corriente., acordé que se comunique á V. 13. lo que sigue:
].° Que los expedientes que se la 'emitan solicft,,ndo el abono de haberes que dejen devengados

á su fallecimiento los indic-iduos de eu,Rea i ,aMvas del Magisterio, deLen constar de los documentos
alguientea:—I. Instan.:ia suscrita.par-:.is interesados que se crean con derecho á percibir dichos
haberes.—Il. Copia cempulsadla de a Junta provincial respectiva de la certificación de clasiáca-
 del causante. —f ll. Gerti8ba - ir c- d9 acta de inscripción en el Registro civil de la defunción

del an o causante
Qi1 los doean. '.atoe que de..es exigir por lo menos las Juntas provinciales de Instrucción

p$blyca 	1, ner,aiit.r 1a nnalfasciae lierederoa, y hacer los pagos de las cantidades que para en-

los hedros no
1 -?. •. t ,reos las remitas esta kMatral, son los que se pasa á expresar:—I. Si la cantidad

qt^¡" u^: ^o pereíbJe de la mi run Junta provincial— II, Si los haberes dev ngados exceden de
e,p .i ante el Presidegt•:•iejó disposición testamentaria, testimonio de su cabeza, pie y cláusula

dicha suma, y el cans > y certificación del Registro de últimas voluntades para acreditar que elde institución (le hP wl,ijngún otro testamento posterior. un caso de no existir disposición testa-causa -habiente no , el auto de declaración de herederos en virtud de expediente instruido ante
mentaria, *estimo , a instancia competente, con las formalidades legales vigentes. —III. Los de-el Juzga& .__,, pri.'ates que pudieran hacer necesarios las circunstancias especiales de cada caso,
más doOüm,.i,t;s p utas consideren pertinentes.o qUó las mi ama . 'Art. 19. Todo crédito cuyo reconocimiento y liquidación no se haya solicitado

(11' Lets eito,,.t de sus documentos justificativos dentro de los cinco arios siguientes á la con-
COIL 20 mreeenteto de que proceda, quedará prescrito. No será aplicable esta disposición a los cré-
!%ión del Cocimiento y liquidación haya dejado de verificarse por causas independientes de los

í11U5 eul<`, siempre que éstos justifiquen haber presentado en tiempo oportuno sus reclamaciones
in•ementos en que las hayan fundado. Con este fin, todo acreedor podrá exigir de la oficina áy los fresponda, un recibo expresivo de la reclamación y documentos presentados y de la fecha y
qu"em de su inscripción en el registro de la misma oficina. No se entiende abierto ni rehabilitado
r,r este artículo ningun plazo que estuviere cerrado 6 fenecido á virtud de disposiciones ante-

riores.
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de tiempo que establece la base 4.a del art. 2.° de la Ley, serán respectivamente
de 50, 60, 70 y 80 céntimos del sueldo regulador, sin que en ningún caso pueda
exceder de 2.000 pesetas anuales.

Art. 34. Se considera como sueldo regulador para los efectos de la jubilación
el mayor que con arreglo á la Ley hubiere disfrutado el interesado durante dos
años.—Los aumentos voluntarios que los Ayuntamientos ú otras Corporaciones
hubieren hecho al sueldo de los Maestros, no son acumulables al sueldo regula-
dor, ni tampoco las retribuciones (1).

Art. 35. No podrá ser jubilado ningún Maestro, Maestra ó Auxiliar, sin que
antes se justifique por medio de expediente que el interesado está físicamente
imposibilitado para el ejercicio de la enseñanza. (V. núms. 754 y 752.)—La edad
de sesenta años será motivo suficiente para pedir la jubilación. El Gobierno podrá
jubilar al Maestro, Maestra ó Auxiliar que haya cumplido sesenta y cinco años.

Art. 36. El Maestro, Maestra ó Auxiliar que por justas causas y previos los
requisitos legales haya sido separado de su cargo, pierde todos los derechos pa-
sivos concedidos por la Ley; pero á su fallecimiento, la viuda é hijos disfrutarán
de los derechos pasivos que les correspondieran á la fecha de la separación (2).

CAPÍTULO I1.—Pensiones de viudedad.—Art. 37. Las viudas de los Maestros y
Auxiliares jubilados ó fallecidos en el ejercicio de su profesión tendrán derecho
á pensión de viudedad.—Este derecho no podrá reconocerse á las viudas que hu-
bieren contraído matrimonio después de haber cumplido su causante la edad de
sesenta años (3).

Art. 38. Cuando quedaren hijos de dos ó más matrimonios, la pensión se divi-
dirá por mitad entre la viuda y entre los hijos del otro ú otros matrimonios.

Art. 39. Las viudas disfrutarán de la pensión mientras no contraigan nuevo
matrimonio.

Art. 40. Las pensiones de viudedad consistirán en los dos tercios de la jubila-
ción que disfrutaba ó hubiera correspondido al causante.

C,srfrui.o 111.—De las pensiones de orfandad. —Art. 41. Tienen derecho á pen-
sión los hijos legítimos de los Maestros, Maestras y Auxiliares fallecidos en las

(11 Por Real orden de 22 Enero de 141. :' aceezdo con lo informado por la Junta Central, se
negó it una Maestra el derecho de que sn,e s ,. o leytp' dor fuese el de 825 pesetas, que realmente
había percibido desde la nivelación de sueldos, ftindr dese la resolución en que aquel haber no
era legal y sólo podia disfrutar 625 pesetas, por ¿o h$Ter'thHeticado ejercicios de oposici ',n.

12[ Ordeen de la Dirección general de so dls .4b1'J d« ui' Para el mejor y más exacto cum-
plimiento de lo que se preceptúa en el art. 3d del, g men p de 25 de Noviejubre l&e 1887• que
viene it confirmar lo prescrito por el 10 171 de' "Ley'.'.e. A de Se[ tiemlare dé 18..' , est[c Direc-
ción general ha acordado prevenir it los 11obernadótes4'resid ee es ele lgrs,Isuiitas provinoigles de
In-.trucción pública, que en lo sucesivo todos los expeüentes -le jublta.'idn tacoedos. ya por , ttqyp-
sibilidad fí-ica notoria, ya por edad reglamentaria,' vengan Amna[ó dos de o prtt ieacióu ezyedida .
por la Secretaría respectiva, que exprese los antecedentes  L J 1'•ofeénr, y 3i el mismo está.'bé o Ya
accin de algún expediente terminado ó pendiente de resol mfstee

(3) La J)irección general, por su Orden. de 2 de Septiembre 4e IbQ&.#ggó la pretensión 3e un
Maestro que iba contra lo dispuesto en este articulo. F.n tal sentido sa. 1m i.tnte la siguiente
Orflen de la Junta Central de Derechos pasivos del Magisterio de Ivtaii"rcti sma,''uL de e4 de
Febrero de 1891:—Examinado por esta Junta central el expediente dé pea^i6n Ít D..-. -Ali - P. 0.,
como huérfana de D. M. V., Maestro jubilado que fué de Sol^irzano.—$eyü':.t5na,.o .^e^ este señor
contr. , jo matrimonio con D. U. O., madre de 1).° Rufina, después tie cúmplir l& edaH de sesen-
ta años, según aparece de las respectivas partidas de bautismo y matrix nuio.— Considerando
que la prescripción del art. 37 del Reglamento de 25 de NouieIubTe de 1"87 debe slaponerrFe, dado
el espíritu que informa el mismo Reglamento, que es también aplicable it los hcérfanos, is lo
contrario resultaría el absurdo de que los matrimonios contraídos por los Maestros da liués de
cumplir la edad de sesenta años producirían sus efectos por lo qua it derechos pasiret as refiere,
respecto de otras personas á quienes en circunstancias ordinarias se concede derecho p^- sferente: -
Considerando, por otra parte, que de concederse el derecho de orfandad it lo hijos de dichos ma-
trimonios quedaría con frecuencia burlada la citada di ,ipo,ición del art. 87 del Reglamento, pues
cono sucede en este caso, la viuda vendría it disfrutar la pensión del huérfano constituido en
potesta 1:—Considerando que el espíritu que informa las disposiciones todas del Reg lamento es el
de aplicará las declaraciones de derechos pasivos de los Maestros, o it sus derecho-habientes, las
disposiciones generales de los funcionarios del Estado en todo aquello que no esté expresamente
dispuesto por la Ley;—Y considerando que es principio general (te aquella lexislaci .n negar el
derecho de orlan lad it los hijos de los empleados que hayan contraído matrimonio después de
cumplir la edad de sesenta anos. La Junta, en sesion de l6 de los corrientes. acordó declarar que
la huérf.Lna D.' C R. V. 0. no tiene derecho -t la pensión que solicita. Dar ser hija habida en
matrimonio que su señor padre contrajo después de cumplir la edad de sesenta años. —Lo digo it
V. S. para su conocimiento, y It los efectos del art. 71 del Reglamento de 25 de Noviembre de 1887.

26
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condiciones que expresa el artículo anterior. Este derecho se extiende á los hijos
legitimados por subsiguiente matrimonio.

Art. 42. Corresponderá á los hijos el todo de la pensión cuando su padre fa-
lleciese sin dejar viuda.

Art. 43. Las huérfanas que se casen perderán el derecho a pensión, sin que
puedan recuperarlo al enviudar.

Art. -14. Los huérfanos disfrutarán la pensión hasta cumplir la edad de diez y
seis años, marcada por la Ley.

Art. 45. Los huérfanos de Maestro y Maestra 6 Auxiliares percibirán junta-
mente las pensiones que les correspondan por su padre y por su madre.

Art. 46. Cuando sean varios los que disfruten una pensión, las cantidades que
dejen de percibir los unos por haber perdido el derecho, acrecerán á las de los
otros, previa la oportuna declaración.

Art. 47. Las pensiones de orfandad consistirán en los dos tercios de la jubila-
ción que disfrutaba ó hubiera correspondido al causante.

Art. 48. Las jubilaciones, viudedades y orfandades concedidas con arreglo á
las prescripciones de la Ley y do este Reglamento, son compatibles con el goce
de las que puedan corresponder á los Maestros, Maestras y Auxiliares ó á sus
viudas y huérfanos por los Montepíos municipales ó provinciales, á cuyo sosteni-
miento contribuyan ellos ó sus causantes. (V. núni. 710 y párrafo que le sigue.)

CAPITULO IV.—De los descuentos. —Art. 49. Con arreglo á lo dispuesto en el ar-
tículo 3.° de la Ley, los Maestros, Maestras y Auxiliares en propiedad de escuelas
públicas, sufrirán en sus sueldos un descuento de 3 por 400, para constituir el
fondo de jubilaciones y pensiones.
• Art. 50. Los sueldos de Maestros, Maestras y Auxiliares en propiedad de es-
cuelas públicas, consignados en los presupuestos generales del Estado, sufrirán
el descuento del 3 por 100 del sueldo establecido r,a lgi l.ey. (Véase el art. 54.)

Art. 54. Los Maestros, Maestras y Auxiliares s+tspepsó5 y sus suplentes, sufri-
rán descuento del 3 por 100 del sueldo que cada un+o ,de , ellos perciba.

Art. 52. A los Maestros de escuelas incomp'etas se les descontará el 3 por 100
del sueldo que disfruten, siempre que estén roinprendidos en el art. 1.0 de la Ley.
(Véase la nota 4 dé la pág. 390.)

Art. 53. No sufrirán descuento alg!rr .4o anentos de sueldo voluntarios, ni
las gratificaciones que los Maestros *than Or (lar las enseñanzas de adultos, ni
por cualquier otro concepto que pt 8ke[`el sueldo legal.

Art. 54. La consignación de fl►^t^al ate las escuelas sostenidas con fondos
del Estado ó provinciales se carrisidorai ri para los efectos del descuento estable

-úido por la Ley, como oquivdlertte á la cuarta parte del haber que disfruten los
Mi e Cros respectivos (4).

Aft.' ;,5. Los Maestro, hi•se$fras y Auxiliares en propiedad de escuelas de pa-
tronatc iue, reuniendo las wndiciones exigidas por la Ley y por este Reglamento,
quiera  t tener derecho ú loa beneficios que la misma Ley concede á todos los
Mae;ttau^ ,w > lad^^úblicas, solicitarán de la Junta provincial de que depen-

(1) Orden cá i&j¡rl ta Cent,'a4 cfe ro de Abril de 1801:—En sesión celebrada en 13 del actual
por esta Junta 41ta1 ^g e dii eue ,ia de la consulta hecha por V. S. (el Gobernador de León) eu
comunicación U de Marco a.^ietior, en la que se preguntaba si en atención á un acuerdo de la
Diputacion de esa provincia, mkndando ingresar el 3 por 100 para el personal del Maestro y el
10 por 100 por material de la T"scnela del Hospicio, quedaba obligada la Corporación á continuar
ingresando en la Caja que esta Central administra el 10 por 100 del material y el 50 por 100 de la
dotación personal mignIr .g esté servida interinamente, ó está relevada de ello hasta la nueva pro-
visión, y por unanimidad abordó manifestar á V. S. cine basta tener presente el art. 97 de la Ley
de Instrucción pú1', ̂ ca de 9 de Septiembre de 1857, las Reales órdenes de 1. 1 de Marzo de 1859.
15 de igual mes de 176, á2 ííé Abril de 1834 y 26 de Octubre de 1886 para que no deje lugar á
duda de que las es4t dg I} eneticencia son públicas, se proveen y están sujetas á la Ley y Re -
glamentos de fnstrue ubi nombradossus Maestros son nombdos y separados como los de las escue-
las municipales, dep ` ,11p la Dirección general de Instruccion pública, y, por lo tanto, tienen
derecho á los benefit tk$l concede el art. 1. 0 de la Ley de 16 de Julio de 1887, sus escuelas
están sujetas al descuó t e4tablece el art. 3.° de dicha Ley sin excepción alguna en el párra-
fo 3.° ni en el 4. 0 del thilin'. iendo únicamente en el 2•° cumplir lo dispuesto en el art. 54 del
Reglamento de 25 de Nuzeiore 1887.
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dan que les admita it sufrir el oportuno descuento, que ellos mismos ingresarán
en la Caja especial de las citadas Juntas (1).

CAPITULO V. —Del abono de años de servicio. —Art. 56. Serán de abono para los
efectos de la jubilación los años que los Maestros y Maestras ó Auxiliares hayan
estado sirviendo en propiedad escuelas públicas con nombramientos hechos con
arreglo it las prescripciones vigentes en la época del nombramiento—También se-
rán de abono los años que los Maestros 6 Maestras hubieren servido careciendo
de título ó certificado de aptitud, siempre que á la fecha de la Ley contasen con
quince años de servicio (2).

Art. 57. También será de abono para la jubilación el tiempo que los Maestros,
Maestras y Auxiliares hayan estado sustituidos legalmente.

Art. 58. Todo el tiempo que los Maestros propietarios de una escuela hubieren
estado sirviendo otra como sustitutos, siempre que su nombramiento haya sido
hecho con arreglo it la Ley, se les abonará para los efectos de la jubilación.

CaríTuLO VI. —De la declaración de'ubilaciones y pensiones. —Art. 59. La decla-
ración de jubilaciones y pensiones (véase el núm. 750) se solicitará por los inte-
resados ó sus causa-habientes, mediante instancia dirigida al Presidente de la Jun-
ta Central, en la que se expresen (véase el núm. 751): 4.o El nombre, apellidos
paterno y materno, estado, pueblo de su naturaleza y domicilio del recurrente.
2.0 Fundamentos de la pretensión con arreglo it la ley. 3.o Número de años de ser-
vicio que tenga el recurrente.—A esta solicitud acompañarán los siguientes docu-
mentos: 4.o Partida de nacimiento legalizada. 2.° Copias en papel del sello corres-
pondiente (esta circunstancia fué recordada por Orden de la Dirección de 31 de Julio
de 1890) (3), de los nombramientos, ceses y títulos académicos y administrativos,
ó bien, en caso de extravío de los originales, certificación de los expresados docu-
mentos expedida por la autoridad competente, y los originales de todos estos do-
cumentos. 3.° Hoja de servicios (4).

(1) Por Orden de la .Punta Central ds Derechos pasivos, de so de Octubre de 1890, se dijo al
Presidente de la Junta provincial de Instrucción publica de Córdoba: "que conforme it lo determi-
nado en el art. 55 del Reglamento de 25 ele Noviembre de 1887, los Maestros de patronato pueden
disfrutar de los beneficios de la Ley de 16 de Julio de 1887, ingresando el descuento del 3 por 100
de su sueldo personal en la Junta provincial, yá partir de 1." de Julio de 1887. —Que respecto al
descuento de 10 por 100 por material, tiene que hacerse siempre en las escuelas de patronato, cuan-
do éstas reemplacen it algunas de las que por el censo están obligadas it sostener los Ayuntamien-
tos respectivos».

(2) For Real orden de 4 de Mayo de 1892 se resolvió que una Maestra que por motivos de salud
renunció su plaza it los 16 años de servicios, -no tiene derecho it volveral Magisterio como compren

-dida en el art. 177 (le la Ley; pero que si reingresase por oposición 6 concurso, le deben ser recono-
cidos, para los efectos de la Ley de Derechos pasivos del Magisterio, los servicios que tenía presta-
dos al presentar su renuncia , .

(3) Dice la Ley de Timbre del Estado de 15 de Septiembre de 1899: " Art. 27. Se utilizará el tim-
bre de una peseta, clase 12.":..... 6." En las copias simples de documentos que se saquen para asun-
tos gubernativos , no debiendo admitirse en ningún expediente copias en papel común bajo pretex-
to alguno ó costumbre tolerada =.

(4) Son importantes las dos siguientes Ordenes de la Junta Central de Drrechos pasivos:
De 8 de Junio de 139.2.—Ha llamado la atenci.ín de esta Junta Central la frecuencia con que

algunas de las provinciales de Instrucción pública, al formar los expedientes de clasificación y
pensión, prescinden de los justificantes principales y más eficaces, que son los que determina el ar-
tículo 59 del Reglamento (le 25 de Noviembre de 1887, y recurren A los subsidiarios, sin explicar,
en la mayor parte de los casos, los motivos que las obliguen it proceder de este modo. —En su con-
secuencia, deseando esta Junta que se cumpla con el necesario rigor el indicado art. 59 del Regla-
mento, y lo dispuesto por Circular de la Secretaría de 28 do Febrero de 1890, en sesión de 1. 0 de los
corrientes, tomó, entre otros acuerdos, el de que se comunique it las Juntas provinciales, que en lo
sucesivo no admitan en los expedientes sometidos at conocimiento de este Centro documentos su-
pletorios de los nombramientos, ceses y titulos académicos y administrativo°, sino cuando no exis-
tan éstos, en cuyo caso se debe hacer constar así por certificación de la misma Junta provincial; y
que en cuanto it las certificaciones subsidiarias, cuyo medio de prueba, como previsto en el Regla

-mento, debe preferirse á ningún otro supletorio, ha de exigirse que estén expedidas precisamente
por la autoridad 6 dependencia que hiciera el nombramiento 6 interviniera en el hecho que se
trate de justificar, y con referencia circunstanciada it los documentos 6 antecedentes que se con-
sulten para librarlas.

De 30 de Enero de 1893. —Esta Junta Central, en sesión de 26 de los corrientes, acordó que se
manifieste it V. S. (Presidentes de las Juntas provinciales cle Instrucción pública) queá todos los ex-
pedientes de clasificación por jubilación yen los de pensión, cuyos causantes no estuviesen ya cla-
sificados, it partir desde 15 de Febrero del año actual, no se les dará curso sin acompañar certiica-
ción de oficio que acredite haber hecho los descuentos correspondientes desde 1." de Julio de 1887
hasta la fecha del cese ó fallecimiento.
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Art. 60. A toda concesión de jubilación por causa de imposibilidad física para
dedicarse á la enseñanza, precederá la instrucción del oportuno expediente ante
el Gobernador de la provincia en que se acredite la imposibilidad. —El interesa-
do recurrirá á dicha autoridad, expresando el cargo que desempeña y domicilio,
y solicitando para los efectos de la Ley de 46 de Julio de 4887 que se sirva orde-
nar el reconocimiento ó reconocimientos facultativos que acrediten su estado de
imposibilidad física notoria.—Terminada la instrucción del expediente, el intere-
sado formulará y presentará en el Gobierno de la provincia, para su debido cur-
so, exposición al Ministro del ramo solicitando su jubilación por causa de impo-
sibilidad física notoria, y á la vez acompañará su partida de nacimiento original
y legalizada.—Concedida la jubilación por el Gobierno, entablará su expediente
de clasificación, con arreglo á lo dispuesto en este Reglamento. (Véanse el nume-
ro 7752 y disposición que le precede )

Art. 61. Las solicitudes, documentadas en la forma que expresa el art. 59, se
presentarán al Secretario de la Junta provincial respectiva, el cual dará un recibo
á cuyo margen anotará los documentos entregados.

Art. 62. La Junta provincial, bajo su responsabilidad, hará la compulsa de los
documentos presentados, con los originales de los mismos, poniendo nota de con-
formidad, devolviendo á los interesados, previo recibo, los documentos originales
que hubieren presentado, y reclamando los que faltaren hasta que encuentre per-
fectamente clara y justificada la pretensión.

Art. 63. Las Juntas provinciales remitirán á la Central los expedientes instruí -
dos con arreglo á lo dispuesto por este Reglamento.

Art. 64. Las solicitudes de viudedad deberán presentarse acompañadas de los
siguientes documentos: 4.0 Partida de nacimiento legalizada del causante. 2.0 Par-
tida de matrimonio también legalizada. 3.o Partida de defunción. 4 o Copias en
papel del sello correspondiente de los nombramientos, ceses, títulos académicos
ó administrativos en la misma forma que requiere el art. 59 para pedir la jubila-
ción. 50 Hoja de servicios del causante.

Art. 65. Si el causante muriere estando ya jubilado, la viuda podrá sustituir
los documentos que se exigen on las reglas 4.a y 5•a del artículo anterior, con co-
pia de la certificación de la Junta Central de Derechos pasivos del Magisterio con-
cediendo la jubilación. (Respecto de los haberes pasivos que los jubilados dejen
devengados á su fallecimiento, véase la nota 4 de la pág. 399.)

Art 66. Las solicitudes pidiendo pensión de orfandad se sujetarán á las forma-
lidades prescritas en los artículos 59, 61, 62 y 63.

Art. 67. Las huérfanas necesitarán acompañar á la instancia un certificado de
soltería. —Este certificado se les exigirá siempre antes de percibir la pensión.

Art. 68. Recibidos los expedientes de jubilación, viudedad y orfandad en la
Junta Central, el Secretario de la misma dará cuenta de ellos en la primera sesión
ordinaria que se celebre después de recibidos. —El Presidente de la Junta acordará
la distribución de los citados expedientes entre los Vocales, para que los estudien
y propongan como Ponentes la resolución que proceda.

Art. 69. La Secretaría se encargará de instruir y extractar los expedientes.
Art. 70. El pago de las pensiones que se concedan en virtud de la Ley de 16

de Julio de 4887, se consignará en la provincia que al efecto designen los intere-
sados al solicitar su clasificación; y si después trasladaren su residencia á otra
provincia, se hará otro tanto con el pago de su pensión, mediante solicitud diri-
gida á la Junta Central, acompañada de una copia de la concesión de sus haberes
pasivos (4).

(1) El art. 12 de la Ley de Presupuestos de 8o de Tunio de 1892, aumentando el descuento á las
clases pasivas del E-tado , no es aplicable al Magisterio; pero sí re ha hecho que lo sea el impuesto
del 1 por 100 establecido por el núm. 477. según la Re's! orel n de ®7 plc Febrero de 1893. que no lo
exceptúa, por los siguientes considerandos: •Con ideran'to que en arreglo á to que determina el
art. 4." de la Instrucción, cuando se trate -tel pago de sueldos y asignaciones ha de liquidarse el
impuesto del 1 por 0,' sobre los haberes íntegros. no habiendo, por tanto, razón para que „ los de
los Maestros de primera enseñanza se les apli iue distinto criterio, ya sean sueldos 6 retribuciones
que se saiisfat:an con cargo a b ,s presupuestos municit ,ale',. ya á los provinciale.:—Considerando
que no hay en el precepto legal disposición alguna que autorice para eximir del gravamen los pa-
gos que se hagan a los Maestros de escuela y á sus familias como asignación pasiva.
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Art. 74. Las resoluciones de la Junta Central son ejecutivas, y se comunicarán
por Secretaría á las respectivas Juntas provinciales, para que éstas lo hagan
saber de oficio al interesado. —Las Juntas provinciales acusarán recibo de estas
ccmunicaciones y remitirán originales á la Junta Central las diligencias de noti-
ficación.

Art. 72. Los interesados podrán alzarse del fallo de la Junta Central ante el
Ministerio del ramo (1).—Los recursos de alzada contra las resoluciones de la Jun-
ta Central deberán presentarse it la Junta provincial respectiva en el preciso é
improrrogable término de treinta días, contados desde la fecha de la notificación.
—Contra las resoluciones del Ministerio procederá la vía contenciosa en los casos
señalados en la Ley Orgánica del Consejo de Estado. (Véase el 2.° párrafo de la pá-
gina 343.)

CAPíTu LO VIII.—Disposiciones generales: i.° La Junta Central de Estadística
de Instrucción pública remitirá mensualmente á la Central de Derechos pasivos
del Magisterio un estado expresivo de los cambios que durante la citada época
hayan ocurrido en las escuelas públicas.—Estos estados pasarán á Contaduría para
que ésta, en vista de los datos que arrojen, pueda examinar y comprobar las
cuentas parciales que envíen las Juntas provinciales (2).

2." Todos los funcionarios municipales, provinciales ó del Estado que interven-
gan en la cobranza ó administración de las cantidades, rentas, valores, propieda-
des y derechos que constituyan el fondo de jubilaciones y pensiones, quedan su-
jetos á las responsabilidades que la Ley de 25 de Junio de 1870 establece para los
empleados públicos que manejan fondos del Estado (3).

3•a Contra las Juntas provinciales de Instrucción pública que se muestren mo-
rosas en el cumplimiento de los servicios de contabilidad que les encomienda este

(1) Por Real orden de 4 de Noviembre de 1590 se mandó clasificar it un interesado it quien la
Junta Central Babia negado la clasificación por no haber obtenido la primera escuela de 825 pese

-tas por oposición, si bien luego se acogió á lo dispuesto en los números 406 y 409.
(2) Orden de la Junta G•entral de C de Agosto de 1888: -Con el fin de proceder inmediatamente

al examen de las cuentas recibidas hasta la fecha en esta Junta Central, y en tanto que no pueda
tener cumplimiento exacto la disposición general primera del Reglamento de 25 de Noviembre úl-
timo, he acordado exigir esa Junta provincial por cada uno de los trimestres ya transcurridos it
partir de 1.° de Julio de 1887 y en cada una de las sucesivas cuentas trimestrales que por ella se
remitan, una certiricación expedida por el Secretario y visada por V. S. en que, clasificadas de ma-
yor it menor, por razón del sueldo legal asignado it cada una. se haga constar todas las escuelas
públicas de la provincia, con expresión de si están ó han estado vacantes ó servidas interinamente
durante todo ó Parte del trimestre á que la certificación correspondiere, así como los nombres y
haberes de los Maestros que dentro de cada clase de escuelas disfruten aumento de sueldo por
razón de su categoría en los escalafones.

lle igual manera debo prevenir á V. S. que en lo sucesivo, tanto los nombres de los Maestros
como los de las escuelas que se hagan constar en cada relación de cargo, habrán de guardar el mis-
mo orden con que se detallen en la certificación expresada, y que en cada cuenta deberán compren

-derse tod,,s los ingresos y todos lo. pagos realizados desde el primero hasta el último día del tri-
mestre á que la cuenta corresponda., lo mismo si los ingresos proceden de descuentos quede talones
remitidos por esta Junta Central ó lo. pagos hubieren tenido lugar por entregas en el Banco en
cuenta corriente por nóminas de jubilaciones y vensiones satisfechas, separando además unos y
otros, según los trimestres de su aplicación respectiva, tanto en el Cargo como en la 11ata, hacien-
do figurar en ésta como en aquél todos los ingresos ó pagos relativos al primer trimestre del ejer-
cicio vigente, después los que lo sean al segundo, en seguida los del tercero y cuarto, y, por último y
según su orden natural, los del ejercicio anterior, cuidando dentro de cada trimestre de hacer figu-
rar en relaciones distintas cada uno de los diferentes conceptos ó partidas que determina el ar-
ticulo 19 del Reglamento, y dando una numeraci "n correlativa en absoluto ci todas las relaciones
que resultaren en cada cuenta sin distinción de Cargo y Data, poniendo it la primera relación de
ésta el número siguiente al de la última del Cargo, y siendo. ltnalmente, de advertir que toda
cuenta trimestral deberá empezar con una relación de Existencias en principio del trimestre y ha
de terminar con otra de Exist- recias en fin del trimestre it que la misma se refiere.

Por otra Orden de la Dirección, de 5 de Agosto de 1890, se dispu-o que, disuelta la Junta de
Inspección y Estadística, das Juntas provinciales de Instrucción pública inserten en el Boletín
Oficial una certificación expresiva de los cambios que en el trimestre hayan ocurrido en las escue-
las públicas de la misma, suscrita por el Secretario, con el V.° B.° del Presidente, la nota de <, exa-
minado y conforme- del Jefe de Negociado de Primera enseñanza de la Universidad it que la pro-
vincia corresponda, uniendo el número del Boletín it la cuenta parcial respectiva, sin excluir las
de los trimestres transcurridos desde el año económico de 1887.88.^

(3) Artículo 22 de la Ley citada: -Los Jefes y empleados públicos que, administrando las contri-
buciones, rentas, valores, propiedades y derechos que constituyen el haber de la Hacienda ó del
Tesoro, faltaran it las órdenes, instrucciones, reglamentos o leyes de su respectivo ramo, ó causaran
perjuicio á la Hacienda por comisión ú omisión, serán responsables de su importe, y quedarán
obligados it su resarcimiento y á las penas en que hayan incurrido, si hubiese mediado delito.-
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